
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2019-00531-00 (ejecutivo seguido del verbal) 

 

Para los fines legales, téngase en cuenta que el citatorio que trata el artículo 291 

del C.G. del P., dirigido al ejecutado JESÚS RAMÓN ORTEGA CABRERA a la 

dirección calle 21 N. 4-34, torre 1, apartamento 406 de Chía (Cundinamarca) arrojó 

un resultado positivo.  

 

En consecuencia, con el fin de seguir el trámite correspondiente, se requiere a la 

parte ejecutante para que aporte el aviso remitido al demandado conforme lo prevé 

el artículo 292 ibidem.  

 

 

NOTÍFIQUESE 
 
 

 

 

JULIAN ALBERTO BECERRA GARCÍA 

JUEZ 
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